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ADEPA INTERPONE FINALMENTE RECURSO CONTENCIOSO CONTRA EL AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA POR EL PLAN ESPECIAL DEL CONJUNTO HISTÓRICO DE CARTAGEnA 

Después de analizar pormenorizadamente las respuestas del Ayuntamiento a las alegaciones presentadas por ADEPA en la fase final de aprobación del PEPRI del Conjunto histórico de Cartagena, así como la documentación complementaria que se nos ha facilitado, que , por cierto, no ha sido toda la que habíamos solicitado (
), 

ADEPA ha resuelto interponer contencioso administrativo contra el PEPRI del Conjunto histórico de Cartagena por las siguientes razones:

1º.- Por la incomprensible persistencia del Ayuntamiento de Cartagena en suprimir del PEPRI amplias zonas de la ciudad que aparecen vinculadas a la misma en el Real decreto 3046/80 de declaración del Conjunto histórico. 

Zonas de interés histórico tan evidente como el arsenal, el muelle de Alfonso XII, la subida de la cuesta del batel y la falda del Castillo de los moros, que aparecían detalladas como zonas de respeto del Conjunto histórico desaparecen inexplicablemente del PEPRI sin que se establezca previsión alguna sobre la cobertura legal que tendrán a partir de este momento. 

El Ayuntamiento de Cartagena deja supeditada la protección del Arsenal en el PEPRI a la posible declaración de BIC (Que ha sido instada por ADEPA varias veces ante el Ministerio de Cultura y sobre la cual existe un contencioso pendiente por la denegación del anterior Ministerio de Cultura. Ya es bastante paradójico que la administración que elabora el PEPRI se remita a decisiones administrativas o judiciales que no han sido tomadas todavía y sobre las que ni siquiera se posiciona; pero aún es más extraño que ni una sola línea de este supuesto Plan Especial de Protección del Conjunto histórico esté dedicada a plantear las posibles soluciones para la conexión de los dos conjuntos históricos colindantes (El Arsenal y la Ciudad histórica) o el desarrollo de la ciudad desde la cuesta del batel hasta el Castillo de los Moros que también tiene una vinculación con la ciudad histórica.  

La supresión de estas zonas establecidas en el Real decreto 3046/80 es del todo punto injustificada por tanto y puede ser razón de ilegalidad del PEPRI. En primer lugar, porque el Real decreto es de ámbito superior al PEPRI y no puede ser enmendado arbitrariamente por éste; y, en segundo lugar, porque la Ley 16/85 del Patrimonio histórico español establece la necesidad de desarrollar el Real decreto con un Plan especial (PEPRI) pero no concede a la administración local la capacidad de enmendarlo, sencillamente porque no está en sus competencias. 

Por último y en relación con este apartado parece de sentido común entender que la exclusión de unos bienes culturales del planeamiento especifico de protección de una ciudad no puede ser bueno para dichos bienes ni para el interés general de los ciudadanos de Cartagena y de todos los españoles. En este sentido el PEPRI es regresivo en relación con el REAL DECRETO 3046 y es lesivo por omisión para los bienes culturales a los que nos referimos. 

2ª La segunda razón de interposición de este Contencioso administrativo contra el PEPRI abunda en la razón anterior y tiene que ver con el procedimiento por el que se han establecido los limites del Conjunto histórico de Cartagena en este PEPRI. Tanto la Dirección general de Cultura como la de Urbanismo en sus informes al PEPRI (que hemos podido leer en el texto refundido enviado por la Secretaria del Ayuntamiento de Cartagena pero no en su versión original que no nos ha sido facilitada ni por el ayuntamiento ni por las direcciones generales respectivas) alegan que la cuestión de los límites del PEPRI debería haber sido objeto de una modificación de plan general previa. En este punto hay que recordar que uno de los informes que desatiende el Ayuntamiento de Cartagena es el de Cultura que es preceptivo en esta materia por ser la máxima autoridad regional en materia de Patrimonio histórico. 

ADEPA coincide en este punto con las Direcciones Generales de Cultura y de urbanismo. Ignoramos las razones que haya tenido el Ayuntamiento de Cartagena para desatender dichas recomendaciones pero entendemos que esta omisión de un trámite procedimental tan importante como el que afecta a los limites del Conjunto histórico perjudica los bienes culturales a proteger. 

Hasta el propio redactor del Plan especial reconocía en su propio texto sometido a la aprobación provisional que es necesaria una modificación de plan general para establecer los limites del PEPRI. 

3ª La tercera razón de este contencioso contra el PEPRI del Conjunto histórico de Cartagena tiene que ver con el procedimiento con el que se han revisado en el mismo los límites de los PERIS ya existentes. El PEPRI pretende revisar de una sola vez, y con la simple excusa de que crea un espacio único, PERIS que han sido establecidos por Decretos anteriores específicos de la Administración regional o incluye otros como el PERI CA7 que no han sido tramitados siquiera por la autoridad competente. En este sentido el Ayuntamiento de Cartagena podría estar invadiendo competencias de la administración autonómica. 

4ª La cuarta razón de este contencioso tiene que ver específicamente con la aparición en el mismo del  PERI CA7 (CIM) que nunca ha sido tramitado ante la administración regional, como ha informado a ADEPA el Director General de urbanismo, y podría ser la causa última de la alteración de los limites de la ciudad histórica en la fachada este de la ciudad (Arsenal), que se pretende hacer a través del PEPRI. Este falso PERI CA7 (CIM) ha sido paralizado por orden judicial en el año 2004. 

Podría ser por tanto que se estuviera pretendiendo legalizar una obra ilegal como la del CIM con la eliminación de los limites del Conjunto histórico, aunque con ello se causara un mal mayor porque se estaría desprotegiendo el conjunto del Arsenal en su conexión con la ciudad y el propio Conjunto histórico de Cartagena que tiene su razón histórica de ser en el Arsenal.   

5ª La quinta razón de este contencioso tiene que ver al mismo tiempo con la ausencia en el PEPRI de áreas de rehabilitación urbana (que son preceptivas según la Ley de Patrimonio)  y con el excesivo recurso a operaciones de “cirugía urbana” especialmente en la zona del Monte Sacro, que están expresamente prohibidas por la Ley de Patrimonio y que como demuestra la experiencia del Peri CA4 recuperan ciudad pero no ciudad histórica. Por ello cabe decir que este PEPRI es antes bien un nuevo plan de reforma interior que un Plan especial de protección y que no cumple las funciones que le asigna la ley de Patrimonio a este tipo de planes.

No existe en el PEPRI una verdadera intención rehabilitadora del ambiente urbano más allá de la protección de determinados edificios o de las normas de estilo a respetar en los mismos que, como ya podemos ver en el PERI de la universidad, son medidas insuficientes para conservar el ambiente de la ciudad histórica. El ambiente urbano no se consigue solo con edificios o fachadas protegidas singulares sino con paños completos o zonas especialmente protegidas, cuya rehabilitación integrada se aborde de forma coherente. Pues bien en este PEPRI no hay una sola área de rehabilitación integrada. 

En otro orden de cosas las operaciones de cirugía urbana y especialmente la apertura de un boulevard frente a la Caridad parecen obedecer a otras razones que al interés público o a la protección del patrimonio. Ni siquiera el tráfico o el acceso al edificio administrativo del ayuntamiento (que ya no estará en el mismo lugar) justifica ese corte brutal de la ciudad en dos partes porque hará aun más irreconocible las trazas de la ciudad histórica. Tampoco ayudará a comprender la ciudad histórica la elevación de cinco alturas en el entorno del Monte Sacro que es previsible que lo cubra completamente.

En definitiva,  consideramos que el denominado Plan especial y de Reforma Interior de Cartagena tiene más de drástico Plan de reforma interior que de Plan especial de Protección del Conjunto histórico y creemos que no resolverá los problemas del patrimonio histórico de la ciudad de Cartagena más allá de la conservación de algunos monumentos y de unas cuantas decenas de edificios. Nos parece previsible que el conjunto histórico de Cartagena establecido por el Real decreto 3046/80 desaparezca a corto plazo bajo una serie de operaciones urbanísticas de cirugía urbana y de concentración parcelaría urbana que podrían extenderse a las fachadas este y oeste de la ciudad (Arsenal y Cuesta del batel).

En ADEPA estamos convencidos de que ese no es el buen camino y de que existen otras formas de abordar los problemas de la ciudad histórica pero apreciamos que desgraciadamente esas otras formas de abordar los problemas no se han querido adoptar en este caso. 

Nos cabe sin embargo la satisfacción de haber participado constructivamente desde el año 98 en el proceso de diseño del Plan Especial, en la búsqueda de soluciones y en el intento de evitar errores y daños para los bienes culturales.  La última contribución que nos queda hacer es, a la vista de las graves deficiencias y posibles ilegalidades de este PEPRI, la interposición de este Contencioso Administrativo, que nos parece la última posibilidad de que los cartageneros recuperemos nuestra ciudad histórica, desgraciadamente ya muy degradada.

Fdo: Juan-Miguel Margalef Martínez

Presidente de ADEPA

� Por ejemplo,  ADEPA no ha podido tener acceso a los informes originales de la Dirección General de Cultura o de la Dirección General de urbanismo.    
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